










































































 HECTOR   
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO  PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO- SANTANDER 

 

Socorro S.,  Ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 2022-00107 
 

De la revisión y estudio de admisibilidad que se hace a la demanda 

Ejecutiva de mínima cuantía que propone el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA en contra del señor NOEL JAIMES MENDEZ, radicado 2022-00107, 

se observa que adolece de  irregularidades de carácter formal que deben 

subsanarse previamente y son las siguientes:  

  

 Se pretende orden de pago conforme pagaré No. 060446100022841 

del que se indica en la parte fáctica fue suscrito el 5 de mayo de 2015 

y con fecha de exigibilidad el 26 de mayo de 2022, sin embargo, de 

la tabla de amortización anexa se indica un plazo de 9 años y fecha 

de vencimiento 12/11/2024.  

 

Luego entonces deberá realizarse la claridad correspondiente o 

anexarse la tabla de amortización que corresponda a la literalidad del 

título valor, del recuento fáctico y de la pretensión elevada en el líbelo 

demandatorio.  

 

 Del acápite de pruebas, se relaciona haber aportado poder y pagaré 

original, situación que deberá aclararse en tanto en tratándose de 

una presentación de líbelo digital, lo remitido al despacho 

corresponde a copias informales.  

 

 Carece, el líbelo de manifestación bajo gravedad de juramento en 

relación con la presentación de demanda con anterioridad o el 

haber sido objeto de sentencia, desistimiento tácito, transacción u 

otra causal de terminación procesal.  En el evento de que ya exista 

una de las anteriores, deberá allegar la correspondiente constancia 

de desglose de los documentos, sentencia, o providencia que 

procedió a terminar el proceso. 

 

De conformidad con lo anterior y con las facultades que confiere el artículo 

90 del C.G.P., estima el despacho que debe declararla inadmisible para que 

sea subsanadas las falencias indicadas en el término de cinco (5) días so 

pena de rechazo de la misma. La subsanación debe presentarse en un 

nuevo libelo demandatorio.   

  

En virtud de lo anterior el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal del Socorro 

S.,   

 

RESUELVE: 

 

1.-  INADMITIR la anterior demanda Ejecutiva de mínima cuantía que 

propone el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA en contra del señor NOEL 

JAIMES MENDEZ, radicado 2022-00107, para que en término de cinco (5) días 

se subsanen las irregularidades anotadas.    

 



2.-  TENER  al Abogado FRANCISCO GUALDRON RONDON, como apoderado 

judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA en los términos y para los 

efectos consagrados en el poder otorgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez,  

 

 

 

EFRAIN FRANCO GOMEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


